
 

 Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240499   
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116, primer párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Artículo 113, fracción I, de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
 
Artículo 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos. trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 

 
Referente al Oficio CEC/CA-12-2025 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  
 
 

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSC MARIA f' II~• SU,Íl-:f.Z No. 2 COL Ce NI RO ue L EGACION CUrVHTEMOCCP. OtlObl.) O F. 
R f e sci~=.af'5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
!,;QI l'//\R No J¡j 40. PISe 
,;e , CEIHRO C.P 06000 MEXtCO a F 
IELS >113-1000El\1 ~70. ~/ 10 5305 ~70" 
FM 5130-1,>;0 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
,;AL!. IGNACIOZARAGOZ"' "º 1340 
COL JU>-.1~ ESC1JT11,, G P, 0910 ME> 10.::0 O r 
TEL5 5i01-WJI.I Y ~,iJ-,663 

PROVEEDOR: Jorge Mauricio Rozo Pérez Onodoju 7, linda Visla , San Pedro. Tlaquepaque . 45500 1 3314570737 , 3314570737 1 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240499 

H I SUS P.E MISIONES 1' AGTL,H>\S Y 
CORRESPOIIOEtlCI.:. F'',VOR OC 

MJQl.:.R ESTE NUMER1"'> N 
DúCUME~JrO 

FECHA DEL DOCUMENTO 
2911012024 Transferencia eleclrónica Oficio CEC/CA 463-2024 

FECHA DE ENTREGA 
6 de noviembre de 2024 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 

LUGAR DE ENTREGA 

Unida 
SER Redactar a11iculo 

OBSERVACIONES 

Descripción 

Redactar un articulo inédito donde analice las decisiones constitucionales que han marcado el 
desarrollo de los derechos de las personas con discapacidad. desde la perspectiva del Sislema 
lnterame1icano de Protección de Derechos Humanos. para integrarse a libro titulado -La 
doctrina Constilucional de la Suprema Coite de Jus11cia de la Nación• Analists de las lineas 
iurisprudenciales •. 

Las especificaciones técnicas del(los) servicios¡ eslá(n) detallada(s) en el instrumento 
contractual a formalizar conforme 
con la propuesta técnica recibida el 21 de octubre de 2024 . 
1.Plazo de entrega: A parlir de la notlficat:ión hasla el 6 de noviembre de 2024. 
2.Fecha de nolllicación de ad¡'udicación: 29 de oclubre de 2024. 
3.Lugar y forma de entrega:E producto sellalado como entregable se enviará en fonnalo Word 
(.docx o .doc). hoja tamal'lo carla. hpo de lelra Arial 12, Interlineado 1.5. márgenes superior e 
inferior 2.5 cm. e izquierdo y derecho de 3 cm, y con lexto juslificado por correo electrónico 
gmoralesr@mail.scjn.gob.mx a Gladys Fab1ola Morales Ramirez. encargada del segu1m1en10 
del contralo y del trabajo. en las fechas previstas en el apartado de revisión y entrega de los 
servicios.Para la elaboración y redacción del articulo. la persona prestadora de servicio de!Jera 
apegarse estrictamente a los cnterios ediloriares y de citación del Centro de Estud,os 
Consliluc1onales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: mismos que se le harán llegar a 
la persona autora .La persona autora será responsa!Jle del uso de citas y referencias a otras 
pualicaciones como parte del reconoc1m1ento al trabajo e ideas de otros, asi#como de evitar 
cualquier forma de plagio. 
La presenle conlralac1on se efectúa en terminas del articulo 83 de la Ley Federal del Dereeho 
de Aulor, i;i_or lo que el autor deberá a otorgar carta de cesión de derechos a favor de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nació11.Eíco1nprobanle eleclrónico deberá ser enviado al 
correo. gmoralesri'.éllma1l.scjn.gob.mx 
4. Forma de pago'"'EI monto sera pagado en en una exhibición conforme el entregable y una 
vez que haya sido recibido a entera satisfacción por parte del CECSCJN y validado por la 
adm1n,slradora del contrato. en su equivalente en dólares canadienses. conforme a la 
normalividad aplicable , mediante lransferencia electrónica. a los 15 dlas habiles siguientes de 
la presentación . del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDll correspondiente y evidencia 
de la recepción de los servicios a entera safisfacc,ón de la Suprema Corte de Jushcia d la 
Hación. El prestador de servicios es causante de retenciones. 
5. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa 
6. Numero de procedimiento. AD-ESP-DGRM- 195-2024 , 
- ' ficación: Especial. 

menlo de autorización- Aniculo 35,45 fracción 1, 47 fracción IV. 95 y 96 del Acuerdo 
de Administración XIV/2019 y 116 del Acuerdo General de Admmislración 11/2019. 

10 ue autoriza: Direclora General de Recursos Materiales 

P. Unitario lm arte Total 
21 ,551 .72 21 .551 .72 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSE MARÍII PINO suAREZ "'º· ~ COL. CENTP.C, • EI.EGACIÓN CUAUo-tlEMOCCP 00-080 O F 
R • C SCJ.95020,,-6?5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
(lL1llVAR 1.i.,. 30. 40 PISO 
r:r~. CENTRt')f.P ~ . ME~iCOD.F. 
IEL!:> . ◄ tlJ.1000 E'.T, 570• 57 10 S:JO~ ~;o¡, 
f~7 5l30-1 i50 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CAL Z. IGl,!ACI() l><~AGO.?.,_ No. 1340 
CO... JUl'.N ESCUTIA, C P 0!,10 MEI.ICOD F 
lFlS 5;01-20:i,; V 57,;3.raa3 

PROVEEDOR: Jorge Mauricio Rizo Pérez I Onodoju 7, Linda Vista. San Pedro, Ttaquepaque. 45500 / 3314570737, 3314570i37 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
29110/2024 Transrerencia electrónica Oficio CE CICA 463-2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
6 de noviembre de 2024 . . . 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

50240499 

CN SUS P.EMISIOrl ES FACTURAS V 
COP.RESPOIIOEr1Cti< FAVOR DE 

ANOT~R ESTE NUMERO DE 
DCY.:Ul,!ENTO 

5001 

Pos. Clave Artleulo Cantidad Unid Descrl lón P. Unitario lm arte Total 
10. Fecha de aulorización: 28 de oclubre de 2024. 
11 . Unidad responsable UR: 24310960SOO 10001 . ID 14844. 
Parllda presupues1aria PP: 33501 . 
12. Area solicilanle: Cenlro de Estudios Constilucionales de la Suprema Corle de Juslicia de la 
Nación (CEC). 
13. Administradora del conlralo: Dra. Gladys Fabiola Morales Ram,rez. Investigadora del CEC 
quien supervisará su estnclo cumplim1enI0: en consecuencia. deberá revisar e inspeccionar las 
aclividades que desempe"e el "Preslador de Servicios· . así como girar las inslrucciones que 
considere opo1tunas y verificar que los servIcIos. ob¡eto de esle contrato. cumplan con las 
especificaciones señaladas en el presente u1sIrumento. 
Con fundamento en el articulo 169. fracción II del Acuerdo General de Administración XIV/2019 
y dado que el monto a contratar no excede las 2.000 UMAS. la prestadora de servicios queda 
exceptuada de presentar la rianza de cumplimienlo para la f01mahzación del con1ra10. 

AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 
En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, lada la 
,nformac,ón generada con molivo de los procedimienlos de contratación para el suministro de 
recursos maTeriales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica. salvo aguella relativa a datos que vul11eren la sensibihdad del 
dominio público en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados. mismos que no podrán ser divuklados s,n el consentimiento del mismo. 
Con fundamenlo en el atl 25 fracciones V, VII , VIII , X y"l<.t del Reglame1110 Orgánico en Maleria 
de Administración de la Suprema Corte de Juslicia de la Nación. 
RESPONSABLE 
El responsable de recabar sus dalos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materiales y servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Maleriales. de la Suprema Corle de Juslicia de ta Nación, ubicada en Calle Bolivar número 30, 
cuaIto piso. Colonia Centro. Alcaldía Cuaulltémoc. Código Poslal 06000. Ciudad de México 
teléfono 4113-1000. 

El Aviso de Privacidad Integral se puede consullar en: 
h1tps ://www.sqn.gob.mx/lransparenc1a/avisos-pnvacidad -inlegral 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
Redaclar art iculo inédilo 

LIC. LUIS FERNAN'fiO CASTRO VIEYRA 
DIRE/ A L DE CONTRATACIONES 

MTRA. GABRIELA Al: 'ANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
DIRECTORA GEN L DE RECURSOS MATERIALES 

21 .551 ,7 
3,448.28 

25 .000.00 
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FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de Jalisco. 

 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas 

para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto 

que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su 

esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en posesión de Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 

Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas,  y lo resuelto por el Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-

II-Resolucion.pdf 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas 

para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto 

que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su 

esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en posesión de Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 

Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas,  y lo resuelto por el Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-

II-Resolucion.pdf 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas 

para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto 

que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su 

esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en posesión de Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 

Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas,  y lo resuelto por el Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-

II-Resolucion.pdf 

 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas 

para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto 

que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su 

esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en posesión de Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 

Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas,  y lo resuelto por el Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-

II-Resolucion.pdf 
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